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DECRETO ALCALDICIO N' 2I?5
APRUEBA ADQUISICION DE COMPRA ÁGIL

MERCADO PUBLICO.

REQUINOA

2 5 ACo 2025

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS
Ley N" 19.886 de Compras y Contratación Pública y su modificaciones al Reglamento incorporadas mediante
Decreto 1763 de 6 de Octubre de 2009. Las facultades que me confiere la Ley Ne18.695 de 1988 modificada
por Ley Ne19.130 de 1992, Orgánica Constitucionalde Municipalidades, texto refundido, coordinado y

sistematizado, fijado por el DFL Ne1 del Ministerio del lnterior año 2006.
Lo dispuesto en la Ley N' 19.880 Sobre procedimientos administrativos

CONSIDERANDO

Memo Ne 1124 de fecha 07-08-2023 elJefe del Departamento de Educación, a ESCUELA CANADA, mediante la

CUAI SOIiCitA ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE, ACEPTADA EN ORD.N'1185, A trAVéS dCI POTIAI

www.mercadopublico.cl, Modalidad COMPRA ÁGlL, ARttCULO 10 bis NUMERAL 8 Si las contrataciones son

iguales o inferiores a 30 UTM. con cargo a LEY SEP

Eldecreto Alcaldicio Ne 3072 de fecha 13 de Diciembre de 2022. que aprueba el presupuesto de Educación para

el año 2023.

DECRETO
APRUEBASE, COMPRA ÁGlL, a través del portalwww.mercadopublico.cl, ADQUISIC|Ó¡¡ O¡ MATERIAL

FUNGIBLE, ACEPTADA EN ORD.N'1185, para ESCUELA CANADA, al Proveedor PGA GESTIONES SPA, RUT

77.443.232-9, MONTO s947.967 CON tVA

AUTORIZASE, emisión de ORDEN DE COMPRA, a través del portalwww.mercadopublico.cl.

CARGUESE, elgasto que demande la aplicación del presente Decreto con cargo a LEY SEP, a ESCUELA CANADA,

a la cuenta 2L5.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de Enseñanza

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

A1-IDY ,4
o

.J-f o

TARIO É
IPAI, 3

§
ESPINOZA

oz
o
tr¡
ú.
E
lr,

ó

{

;!

IMU

WVM/LGE/'}¡#¡trl,
oistribución \
- Ley de Transparencia ,/
-Municipalidad (1) v/
-Finanzas y Personal DAEM (2)
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